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ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS PAÍSES MENOS ADELANTADOS 

Recomendación del Órgano Subsidiario de Ejecución 

En su 17º período de sesiones, el Órgano Subsidiario de Ejecución decidió recomendar a la 

Conferencia de las Partes que en su octavo período de sesiones aprobara el proyecto de decisión 

siguiente: 

Proyecto de decisión .../CP.8 

Examen de las directrices para la preparación de los programas 
nacionales de adaptación 

La Conferencia de las Partes, 

Reconociendo las necesidades específicas y las circunstancias especiales de los países 

menos adelantados a que se hace referencia en el párrafo 9 de artículo 4 de la Convención,  

Recordando su decisión 28/CP.7, en la que figuran las directrices para la preparación de 

los programas nacionales de adaptación (PNA), 
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Habiendo examinado las observaciones de las Partes1 y del grupo de expertos de los países 

menos adelantados2 sobre esta cuestión, 

Habiendo examinado el informe del grupo de expertos de los países menos adelantados 

sobre los progresos realizados3, 

1. Decide que la revisión de las directrices para la preparación de los programas 

nacionales de adaptación no es necesaria en este momento; 

2. Invita a las Partes que son países menos adelantados a aplicar, en la forma oportuna, 

las anotaciones a las directrices para la preparación de los programas nacionales de adaptación 

elaboradas por el grupo de expertos de los países menos adelantados; 

3. Decide examinar y, en caso necesario, revisar las directrices para la preparación de 

los programas nacionales de adaptación en su noveno período de sesiones, sobre la base de la 

experiencia de las Partes que son países menos adelantados en la preparación de los programas 

nacionales de adaptación y del resultado de la labor del grupo de expertos de los países menos 

adelantados. 

----- 

 

                                                 
1 FCCC/SBI/2002/MISC.1 y Add.1. 

2 FCCC/SBI/2002/INF.14. 

3 FCCC/SBI/2002/INF.16. 


